
Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

7. ® El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.® de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposición 
con franquicia arancelaria, el plazo para solicitar las importa
ciones será de un año, a partir d.e la fecha de las exportaciones 
respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8. ® La opción del sistema a elegir se hará en el momento de 
la presentación de la correspondiente declaración o licencia dé 
importación en la admisión temporal. Y en el momento de soli
citar la correspondiente licencia de exportación en los rtros 
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importa
ción como de la licencia de exportación, que el titular se acoge 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema 
elegido, mencionando la disposición por la que se le otorgó el 
mismo.

9. ® Las mercancías, importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos a] régimen fiscal de inspección.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 25 de abril de 1983 hasta la aludida fecha de' 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

11. Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a trá
fico de perfeccionamiento activo, y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección General 
de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, adopta
rán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y desen
volvimiento de la presente autorización.

13. El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo aue so 
autoriza por la presente Orden se considera continuación d51 que 
tenía la firma «Norton, S. A.», según Orden ministerial de 11 de 
abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 25), prorrogada 
sucesivamente, a- efectos de la mención que en las licencias de 
exportación y correspondiente hoja de detalle, se haya hecho del 
citado régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conoc imiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de octubre de 198.3 — P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Timo Sr. Director general de Exportación.

29321 ORDEN de 31 de octubre de 1983 por la que se au- 
toriza a la firma «La Unión Resinera Española, 
Sociedad Anónima» el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de colo- 
fonia natural de miera y glicerina en bruto y la 
exportación de resinas derivadas de la colofonia.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «La Unión Resinera Española, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de colofonia natural de 
miera y glicerina en bruto y la exportación de resinas deriva
das de la colofonia.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «La Unión Resinera Española, Socie
dad Anónima», con domicilio en plaza Independencia. 8. Madrid, 
y NIF A-48007363.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Colofonia natural de miera, P. E. 38.08.11.
2. Glicerina en bruto, P. E. 15.11.10.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. «Residís», derivado de la colofonia, con un 99 por 100 de 
colofonia, P. E. 38 08.91.

II. «Resisoap», derivado de la colofonia, con un 64 por 100 
de colofonia, P. E. 38.08.91.

III. «Colmodif», derivado maieico de la colofonia, con un 
95 por 100 de colofonia, P E. 39.05,20.

IV. «Resiester G», resina artificial obtenida por esterifica
ción de un derivado de la colofonia, con un 79 por 100 de colo
fonia, P. "E. 39.05.20.

V. «Resiester N», resina artificial obtenida por esterificación 
de la colofonia, con el 87 por 100 de colofonia, P. E. 39.05.20.

VI. «Resiester F», resina artificial obtenida por esterificación 
de un derivado de la colofonia, con un 68 por 100 de colofonia, 
posición estadística 39.05.20.

VII. «Resiester T», resina artificial obtenida por esterifica
ción de la colofonia, con el 80 por 100 de colofonia. P. E 39.05 20.

VIII. «Residur», sales de ácidos resínicos, con el 92 por 100 
de colofonia, P. E. 38.08.58.

IX. «Resifor», sales de ácidos resínicos, con el 87 por 100 de 
colofonia, P. E. 38.08.58.

X. «Resiester Gum», resina artificia] obtenida por esterifi
cación de la colofonia, con e] 88 por 100 de colofonia, posición 
estadística 39.05.20.

Cuarto.—A efectos contables respecto a la presente autori
zación se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de 
los productos señalados se podrán importar con franquicia aran
celaria o se datará en cuenta de admisión temporal o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja 
el interesado, las cantidades de mercancías siguientes:

«Residís: 104,81 kilogramos de colofonia (5,713 por 100).
«Resisoap»: 68,92 kilogramos de colofonia (6,8 por 100).
«Colmodif»: 100,25 kilogramos de colofonia (5 por 100).
«Resiester G»; 89,222 kilogramos de colofonia (11,30 por loo) 

y 10,697 kilogramos de glicerina.
•Resiester N»: 102,984 kilogramos de colofonia (14.72 por 100).
«Resiester F»-. 78,766 kilogramos de colofonia (13 02 por 100).
«Resiester T»: 88,774 kilogramos de colofonia (9,92 por 100).
«Residur»; 102,88 kilogramos de colofonia (10,50 por 100).
«Resifor»: 102.46 kilogramos de colofonia (15 por 100).
«Resiester Gum»: 102,79 kilogramos de colofonia (14,17 por 100) 

y 12,84 kilogramos de glicerina.

No existen subproductos aprovechables y las mermas son las 
indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos conta
bles establecidos para cada mercancía.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hoia de deta
lles, por cada producto exportado, los composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualq-uier caso deberán coincidir, respectiva
mente. con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial de] Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, po
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento actiYo, en análogas 
condiciones que tas destinadas ai extranjero.

Séptimo.—F.1 plazo para la transformación v exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán



de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial ie la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la techa de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en ios otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o ücencia 
de importación como de la licencia de exportación, que ei titu
lar se acoge al regimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el siiiema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgo el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 20 de junio de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el -Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado»'.

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a ¡ráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («_>oletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de !á' Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V_I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general d^ Exportación.

29322 ORDEN de 8 de noviembre de 1983 por la que se 
reconocen a las Empresas que se citan los benefi
cios tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de 
26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fu
siones de Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por la Socie
dad «Coíntra, S. A.», en solicitud de los beneficios tributarios 
previstos en la vigente legislación sobre fusiones de Empresas, 
en favor de su operación de escisión, consistente en la segre
gación de parte de su patrimonio y aportación a dos nuevas 
Sociedades, «Alcalá Industrial, S. A.», y «Puzol Industrial So
ciedad Anónima»,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fu
siones de Empresas y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de 
julio, dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión 
informadora sobre fusión de Empresas, ha tenido a bien res
pecto a las descritas operaciones, disponer:

Primero.—Se reconoce la bonificación del 99 por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac

tos Jurídicos Documentados para los siguientes actos, contra
tos y operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que 
se produzcan en la operación de escisión de la parte de «Coin- 
tra, S. A.», correspondiente a los edificios, terrenos e instala
ciones que se aportan a «Alcalá Industrial, S. A.», por un valor 
neto patrimonial de 2.249.980.U00 pesetas, y a «Puzol Indus
trial, S. A.», por un valor neto patrimonial de 599.980.000 pe
setas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a 
cabo los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, 
siempre que los mismos fueren necesarios, habida cuenta de 
la naturaleza y condiciones de la escisión a realizar, así como 
las escrituras públicas o documentos que puedan producirse y 
que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la eje
cución de la operación que se contempla y que constituyan 
actos sujetos a este impuesto.

Segundo.—Se reconoce la bonificación del' 99 por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre Sociedades que se devengue como 
consecuencia de los incrementos de patrimonio manifestados 
por las revalorizaciones de bienes que se escinden de «Coín
tra, S. A.», las cuales ascienden a 1.672.921.165 pesetas, resul
tantes de la diferencia entre los valores contables y los va- 
lpres de aportación de dichos bienes a las Sociedades de nue
va creación, «Alcalá Industrial, S. A.», y «Puzol Industrial, So
ciedad Anónima».

Tercero.—Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Te
rrenos que se devengue como consecuencia de las transmisio
nes que se realicen como parte de la fusión, de los bienes su
jetos a dicho impuesto, siempre que el Ayuntamiento afectado 
asuma el citado beneficio fiscal con cargo a sus presupuestos.

Cuarto.—La efectividad de los anteriores beneficios queda 
expresamente supeditada, en los términos previstos en el ar
tículo 6, apartado 2, de la Ley 78/1980, de 26 de diciembre, a 
que la operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones 
recogidas en esta Ordén y a que dicha operación quede ulti
mada dentro deli plazo máximo de un año, contado a partir de 
la fecha de publicación de la presente en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Quinto.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Economía y Haciehda, en el plazo de un mes, con
tado a partir'del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de noviembre de 1983.—P. D , el Secretario de Es

tado de Hacienda, José Víctor Sevilla Segura.'

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

29323 ORDEN de 8 de noviembre de 1983 por la que se 
reconocen a las Empresas que se citan los beneficios 
tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de 26 
de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones 
de Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada ante este Mi
nisterio por la Sociedad '«Proquímica, S. A.», en solicitud de los 
beneficios tributarios previstos en la vigente legislación sobre 
Fusiones de Empresas, en favor de su operación de escisión 
consistente en la segregación de su patrimonio de las instala
ciones afectas a la terminal número 1 del puerto de Barcelona 
y su posterior aportación a la Sociedad de nueva creación deno
minada «Olestock, S. A.»,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la 
Ley 76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las 
Fusiones de Empresas y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 da 
julio, dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión 
informadora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, res
pecto a las descritas operaciones, disponer:

Primero.—Se reconoce la bonificación del 99 por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados para los siguientes actos, contratos y 
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que 
se produzcan en la operación de escisión de la parte del patri
monio de «Proquímica, S. A.», correspondiente al inmovilizado, 
instalaciones y material afecto a la terminal número 1 del puerto 
de Barcelona, e integración del mismo en la Sociedad de nueva 
creación «Olestock, S. A.», por una cuantía de 44.980.000 pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a 
cabo los actos ó negocios jurídicos anteriormente enumerados, 
siempre que los mismos fueren necesarios, habida cuenta de la 
naturaleza y condiciones de la escisión a realizar, así como las 
escrituras públicas o documentos que puedan producirse y que 
contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la eje
cución de la operación que se contempla y que constituyan 
actos sujetos a este Impuesto.


